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Policial

En prisión preventiva quedaron
militares peruanos detenidos

transportando ketamina
Por el delito de tráfico ilí-

cito de drogas fueron for-

malizados por la Fiscalía

Local del Tamarugal tres

sujetos que serían milita-

res del Ejército peruano,

detenidos el sábado mien-

tras transportaban más

de cuatro kilos de keta-

mina, tanto adosada a sus

cuerpos como al interior

de sus organismos. La de-

tención fue realizada por

Carabineros junto a su can

detector de drogas, en el

marco de fiscalizaciones

vehiculares efectuadas

en la comuna de Huara. presencia de droga en tres

En la audiencia de forma-

lización, la fiscal Karem

Gómez informó que el día

sábado 9 de mayo, alrede-

dor de las 11:20 horas, en

el marco de un operativo

de Carabineros realizado

en el kilómetro 1.839 de

la Ruta 5 Norte, funciona-

rios policiales junto al can

detector de drogas "Nor-

th" fiscalizaron un bus

de pasajeros que viajaba

desde Arica hacia Iquique.

En dicha instancia, el can

alertó sobre la posible

pasajeros, quienes fueron

trasladados hasta la garita

de control de Huara para

la revisión de sus perte-

nencias y vestimentas.

Durante el procedimiento

se verificó que los impu-

tados H.R.A.C., C.A.O.C. y

J.A.Q.Q. portaban diver-

sos ovoides adosados a

sus cuerpos y que, ade-

más, cada uno de ellos
había ingerido cápsulas

de similares característi

cas. Tras el análisis res-

pectivo, se estableció que

se trataba de un total de

340 ovoides con un peso

de 4 kilos 758 gramos
de ketamina. Asimismo,

personal policial cons-

tató que los imputados

mantenían en su poder

tarjetas de identificación

del Ejército del Perú.
La fiscal presentó las

diligencias realizadas

por la sección OS7 de
Carabineros en el marco

de la ampliación de la

detención, incluyendo
los informes pericia-
les de la droga incau-

tada y el análisis de
la situación migrato-

ria de los imputados,

confirmándose que se
encontraban en el país

de manera irregular.
Finalmente, el tribunal

acogió la solicitud de la

Fiscalía y decretó la pri-

sión preventiva de los

tres imputados, fijando

un plazo de investiga-

ción de 150 días.

Fiscalía de Alto Hospicio obtiene prisión preventiva:

A la cárcel trabajador
imputado por robo con
intimidación en su lugar
de trabajo

Por el delito de robo con intimi-

dación fue formalizado por la

Fiscalía Local de Alto Hospicio

un hombre que, junto a otros

sujetos, protagonizó un vio-

lento robo al interior de un car

wash de la comuna, lugar donde

además se desempeñaba como

trabajador, intimidando a un

hombre y sustrayendo un vehí-

culo estacionado en el recinto.

En la audiencia de formaliza-

ción, la abogada asistente Karla

Miranda informó que los he-

chos ocurrieron el 10 de mayo

de 2026, aproximadamente

a las 04:00 horas, cuando el

imputado S.C.Q., de naciona-

lidad boliviana, en compañía

de otros sujetos aún no iden-

tificados, llegaron hasta un

local comercial de lavado de

vehículos ubicado en avenida

Gladys Marín de Alto Hospi-

cio. Los individuos abordaron

a un hombre que se encontra-

ba durmiendo en el recinto, a

quien intimidaron utilizando un

cuchillo para exigir la entrega

de dinero, registrando poste-

riormente la habitación donde

se encontraba y sustrayendo

diversas especies personales,

$500.000 en dinero en efectivo.

Luego, el imputado y los otros

sujetos sustrajeron las llaves de

un vehículo marca Kia, modelo

Sportage, perteneciente a otra

persona que habitualmente lo

estacionaba en el local, encen-

diendo el automóvil y huyendo

del lugar a bordo del mismo.

Tras el aviso realizado por la vícti-

ma y testigos, personal de segu-

ridad municipal que efectuaba

patrullajes en el sector alertó a

los operadores de cámaras mu-

nicipales, quienes lograron ubi-

car el vehículo en el sector del

entre ellas teléfonos celulares y ex vertedero de Alto Hospicio.

Funcionarios municipales se

trasladaron al lugar, donde re-

tuvieron al imputado hasta la

llegada de Carabineros, concre-

tándose su detención y la recu-

peración del vehículo sustraído.

Durante la audiencia, la Fisca-

lía presentó informes pericia-

les elaborados por la Sección

de Investigación Policial (SIP)

de Carabineros, incluyendo el

análisis de cámaras de seguri-

dad del local que captaron el

ingreso de los sujetos y la sus-

tracción del automóvil. Ade-

más expuso las declaraciones

de víctimas y testigos, quienes

sindicaron al imputado como

trabajador del mismo car wash.

Finalmente, el tribunal acogió

la solicitud del Ministerio Públi-

co y decretó la prisión preventi-

va del imputado por considerar

que su libertad constituye un

peligro para la seguridad de la

sociedad, fijando además un

plazo de investigación de 60

días, periodo en el que se con-

tinuarán realizando diligencias

para identificar y detener a

los demás involucrados en el
delito.
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